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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

FLOR MARIA MARIN 
MONTOYA

RICARDO OSPINA OROZCOEjecutivo con Título 
Hipotecario

25/04/2022
No  acepta  renuncia  a  poder  presentada  por  el  abogado  MARIO 
ALBERTO  TORRES  CORTES.  Sin  pronunciamiento  respecto 
del  poder  conferido  a  la  abogada  MARTHA  GUTIERREZ
SANCHEZ.  Requiere  a  las  partes  para  que  informen  las 
direcciones  electónicas  con  miras  a  que  sean  remitidos  los 
respectivos  vínculos  de  la  diligencia  de  remate.  

Auto resuelve renuncia poder
05615400300120080012000

AMANDO DE JESUS 
GOMEZ VALENCIA

ROSA ELVIRA VALENCIA 
DE GOMEZ

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

25/04/2022
Adiciona  trabajo  de  partición  
Auto que aclara

05615400300120130021500

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

JOSE DEMETRIO GALLO 
VALENCIA

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120150077200

LUIS EDUARDO ALVAREZ 
SERRANO

SANDRA EUGENIA 
MARGARITA MARIA 
COSSIO TORO

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Comisiona  al  Alcalde  Municipal  de  la  localidad,  requiere, 
ordena  oficiar  

Auto decreta embargo
05615400300120180039400

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

ALBERTO DE JESUS 
HENAO SERNA

Ejecutivo Singular 25/04/2022
No  tiene  en  cuenta  notificación,  releva  curador  ad  litem,  ordena 
comunicar  nombramiento  

Auto remoción de Curador
05615400300120180063900

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

YEISON ALBERTO GOMEZ 
CIRO

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120190084600

RUBEN DARIO HENAO 
QUINTERO

MARISOL ARBOLEDA 
CARDONA

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120200007300

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ELIECER TORRES REALESEjecutivo Singular 25/04/2022
Abonos  realizados  por  los  demandados,  los  cuales  serán  tenidos 
en  cuenta  en  la  oportunidad  procesal  

Auto pone en conocimiento
05615400300120210015800

BANCO CORPBANCA SA. MARY SOL DEL SOCORRO 
JIMENEZ ARCILA

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

25/04/2022
Notificación  no  válida
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120210039200

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

MARIA DE LOS ANGELES 
GOMEZ OSPINA

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Concede  amparo  de  pobreza  solicitado  por  las  demandadas, 
designa  apoderada,  se  suspende  el  término  de  traslado  conforme
lo  dispuesto  en  el  art.  152  inciso  3  del  CGP

Auto que decreta amparo de probreza
05615400300120210077200

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

CRISTINA ALZATE 
GIRALDO

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Tiene  en  cuenta  nueva  dirección  del  demandado  
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120210101500

BANCO POPULAR S.A. ALERTO RAMIREZ BAENAEjecutivo Singular 25/04/2022
Por  segunda  vez,  término  de  5  días  para  subsanar  requisito
Auto inadmite demanda

05615400300120220006300

ROMER ALEXANDER 
GOMEZ VERGARA

ALEJANDRA GOMEZ 
HENAO

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Ordena  notificar  a  la  parte  ejecutada,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220007800

FUNDACION NESTOR 
ESTEBAN SANINT 
ARBELAEZ

JESUS EMILIO GOMEZ 
JIMENEZ

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220008000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

FUNDACION NESTOR 
ESTEBAN SANINT 
ARBELAEZ

JESUS EMILIO GOMEZ 
JIMENEZ

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Ordena  notificar  a  la  parte  ejecutada,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220008000

COOPERATIVA 
ASERCOOPI

JAIRO DE JESUS OSSA 
SOSA

Interrogatorio de parte 25/04/2022
No  subsanó  requisitos  
Auto rechaza demanda

05615400300120220009700

DIANA MARLENY 
ESCOBAR ESPINOSA

RUBEN ALEJANDRO RIOS 
ORTEGA

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Ordena  notificar  al  ejecutado,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220014800

DIANA MARLENY 
ESCOBAR ESPINOSA

RUBEN ALEJANDRO RIOS 
ORTEGA

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220014800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DORA DEL SOCORRO 
ATEHORTUA ALZATE

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220015200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

DORA DEL SOCORRO 
ATEHORTUA ALZATE

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Ordena  notificar  a  las  ejecutadas,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220015200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MARIA ROCIO GALEANO 
GALEANO

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Ordena  notificar  a  la  ejecutada,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220015400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

MARIA ROCIO GALEANO 
GALEANO

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220015400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ORLANDO DE JESUS 
GUARIN CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 25/04/2022
Ordena  notificar  al  ejecutado,  reconoce  personería
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220015600

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

ORLANDO DE JESUS 
GUARIN CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 25/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220015600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/04/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ

4011



                       

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2008 00120 00 

Decisión: No acepta renuncia poder - Requiere a las partes 

 
Mediante memorial presentado el día 25 de marzo del año que transcurre, 
el abogado MARIO ALBERTO TORREZ CORTÉS apoderado de la demandada 
BLANCA LILIA OSPINA OROZCO, presenta al Despacho renuncia al poder, sin 
que se allegue comunicación enviada a la poderdante, tal como lo dispone 
el art. 76 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, no se acepta la renuncia al poder que realiza el 
apoderado MARIO ALBERTO TORREZ CORTÉS, en tanto no se allegó 
comunicación enviada a la poderdante en dicho sentido.  
 
Por otro lado, mediante escrito presentado el 5 de abril de la anualidad que 
cursa, el señor RICARDO DE JESÚS OSPINA OROZCO en calidad de deudor 
hipotecario de la demandante FLOR MARÍA MARIN MONTOYA, de acuerdo 
con la Escritura Pública 853 del 21 de abril de 2006 de la Notaría Segunda 
del Círculo de Rionegro Antioquia (págs. 81 a 83, doc. 01, expediente electrónico), 
confiere poder a la abogada MARTHA GUTIERREZ SÁNCHEZ; sin embargo, 
revisado el expediente se desprende que el señor RICARDO DE JESÚS OSPINA 
OROZCO, aunque es propietario en común y proindiviso del bien inmueble 
identificado con M.I. Nro. 020-10493, no funge como parte dentro del 
proceso, por lo que el Despacho no hará pronunciamiento alguno respecto 
de dicho poder. 
 
Por otro lado, en atención a la solicitud elevada el 05 de abril de los 
presentes (doc. 15, expediente electrónico), se   ordena   que   por   la   secretaría   
del   Despacho se permita el acceso del expediente a las direcciones 
martha.gutierrezsanchez@gmail.com y margusa1959@gmail.com.  
 
Finalmente, se requiere a las partes para que informen las direcciones 
electrónicas con miras a que les sean remitidos los respectivos vínculos de la 
diligencia de remate. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8153e26e252500e5d50f0d04aa60980d103f537a5a50e184dac615e6254053fd

Documento generado en 25/04/2022 04:34:16 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00215 00 

Decisión: Adiciona trabajo de partición 

 
La parte actora mediante memorial presentado el día 25 de febrero de 2022, 
esto es en el término de ejecutoria del auto que aprueba el trabajo de 
partición, solicita adición en el sentido de incluir a la señora BIVIANA MARÍA 
GÓMEZ CORREA heredera en representación del señor MARIO ANTONIO 
GÓMEZ VALENCIA hijo (fallecido) de la causante ROSA ELVIRA VALENCIA DE 
GÓMEZ, e indicar que el señor FRANCISCO JAVIER GIRALDO GIRALDO fue 
reconocido como heredero subrogatario de la señora GLADIS EDILIA, JUAN 
PABLO y JHON JAIRO GÓMEZ GÓMEZ.  
 
Así, revisado el expediente se observa que por auto del 11 de agosto de 
2015 se reconoció a MÓNICA MARÍA, BIVIANA MARÍA y EIBER MARIO GÓMEZ 
CORREA como herederos en representación del señor MARIO ANTONIO 
GÓMEZ VALENCIA (fallecido), quien fuera hijo de la causante ROSA ELVIRA 
VALENCIA DE GÓMEZ (pág. 93, doc. 01, expediente electrónico).  
 
Igualmente, se desprende que mediante providencia del 10 de marzo de 
2021 se reconoció al señor FRANCISCO JAVIER GIRALDO GIRALDO como 
subrogatario de GLADIS EDILIA, JUAN PABLO y JOHN JAIRO GÓMEZ GÓMEZ 
quienes habían sido reconocidos como herederos en representación del 
señor JAIRO DE JESÚS GÓMEZ VALENCIA (fallecido) hijo de la causante ROSA 
ELVIRA VALENCIA DE GÓMEZ (doc. 03, expediente electrónico).  
 
Empero, lo anterior no se dejó indicado en el auto proferido el 21 de febrero 
de 2022, por el cual se aprobó el trabajo de partición, en consecuencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 287 del Código General del Proceso, 
SE ADICIONA la providencia de fecha el 21 de febrero del año en curso, en 
el sentido de precisar que: 
 



• BIVIANA MARÍA GÓMEZ CORREA funge como heredera reconocida 
en el presente trámite como heredera en representación del señor 
MARIO ANTONIO GÓMEZ VALENCIA (fallecido), quien fuera hijo de la 
causante ROSA ELVIRA VALENCIA DE GÓMEZ.  
 

• FRANCISCO JAVIER GIRALDO GIRALDO funge como subrogatario de 
la señora GLADIS EDILIA, JUAN PABLO y JHON JAIRO GÓMEZ GÓMEZ 
quienes habían sido reconocidos como herederos en representación 
del señor JAIRO DE JESÚS GÓMEZ VALENCIA (fallecido) hijo de la 
causante ROSA ELVIRA VALENCIA DE GÓMEZ. 

 
Expídase copia auténtica del trabajo de partición y adjudicación y de la 
presente providencia a costa de los interesados para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00772 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 
causadas y por causar, vacaciones primas legales, bonificaciones, 
honorarios, compensaciones y otros emolumentos que no constituyan 
salario, que perciba la demandada SILVIA MARÍA TORO GARCÍA, como 
empleada o contratista al servicio de la empresa JIRO S.A. Dicha medida 
se limita a la suma de $8.500.000. Líbrese el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00394 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 

 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

           R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
de propiedad de la demandada SANDRA EUGENIA MARGARITA COSSIO 
TORO, que se hallen en el inmueble ubicado en la CALLE 42 NRO. 35-90, DEL 
MUNICIPIO DE RIONEGRO ANT., para lo cual se comisiona al señor ALCALDE 
MUNICIPAL de esta localidad, a quien se le enviará el exhorto pertinente. 
Medida que se limita a la suma de $47.00.000. Líbrese el despacho 
respectivo. 
 
El comisionado cuenta con facultades para subcomisionar, designar 
secuestre de la lista de auxiliares de la Justicia y, de acuerdo con el artículo 
112 y SS. Ibidem, el auto que decreta la diligencia contiene implícitamente 
la orden de allanar si fuere necesario. Así mismo se insta al comisionado para 
que se sirva actuar con observancia en lo dispuesto por el artículo 594 del 
C. G. del P. 
 
SEGUNDO: Previo a disponer la comisión para la práctica de la diligencia de 
secuestro del establecimiento de comercio denominado “IDEAR Y CREAR” 
de propiedad de la demandada LUZ HELENA ZARAMA SEVILLANO, se 
deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación expedido por 



 
 

 
 
 
_______________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, en donde aparezca 
inscrita la medida de embargo ordenada. 
 
TERCERO: Por ser procedente la solicitud anterior presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante, obrante en documento 02 del 
cuaderno de medidas cautelares de la carpeta virtual, se ordena oficiar a 
la EPS SURA a efectos de que se sirva brinda las informaciones solicitadas, 
respecto de la demandada SANADRA EUGENIA MARGARTIA COSSIO TORO. 
Ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00639 00 

Decisión: No acepta notificación - Releva curador 

 
Se le advierte a la apoderada de la entidad actora que la notificación vía 
WhatsApp relacionada en su escrito anterior, visible en documento 12 de la 
carpeta virtual principal, no es medio idóneo para efectos de notificación 
conforme a los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 
 
Ante esto último, pertinente es acotar que las directrices para 
notificaciones personales de que trata el Art 8° del Decreto 806 de 2020 
aplican exclusivamente cuando la actuación se surte a través de mensaje 
de datos, esto es, aquella  “información generada, enviada, recibida, 
almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 
como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), 
Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”1, dirigida 
a la dirección o sitio electrónico conocido del destinatario.  
 
Visto el escrito anterior presentado por la auxiliar de la justicia inicialmente 
nombrada, visible en el dopcumemnto 13 de la carpeta virtual principal, 
en el cual manifiesta al despacho imposibilidad de notificarse como 
Curadora Ad-Lítem del demandado ALBERTO DE JESÚS HENAO SERNA, por 
cuanto a la fecha ya tiene más de cinco (5) en los cuales desempeña 
dicha función, aportando una lista de ellos, de conformidad con los 
establecido en el artículo 48, numeral 7°, del Código General del Proceso, 
se procede a su relevo y se designa a la Dra.  
 
LONDOÑO 
VÁSQUEZ  

DIANA 
MARÍA 

1.041.324.822 CRA. 73 A # 
30B-79, PISO 3 

MEDELLÍN-
ANTIOQUIA 

314-630-61-85 E-MAIL 
dianalondon
o.abogada
@gmail,.co
m   

 

Se le advierte a la profesional designada, que conforme al artículo 48, 
numeral 7°, del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación. 
Comuníquesele su nombramiento mediante oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

 
1 Art. 2° Ley 527 de 1999. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00846 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas URL96C, 
propiedad del demandado LUIS FERNANDO JARAMILLO JARAMILLO, 
matriculado en la subsecretaría de Tránsito y Transporte del municipio de 
La Dorada. Ofíciese en tal sentido. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00073 00 

Decisión: Decreta Medidas Cautelares 

 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
Decretar el embargo de los remanentes que puedan llegar a quedar a la 
demandada MARISOL ARBOLEDA CARDONA, dentro del proceso Ejecutivo, 
que se tramita ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
ANT., Radicado bajo el Nro. 2021-00028. Líbrese oficio en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef7185e60111081fb53df63d70d87ae8a1634b4f557352b7a75c03e833d4739f
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00158 00 

          Decisión: Pone en conocimiento abonos 
  
En conocimiento de las partes en el presente asunto, la información sobre 
abonos realizados por los demandados, a que hace referencia la 
apoderada judicial de la parte demandante, en sus escritos obrantes en los 
documentos 04 y 05 de la carpeta virtual principal del expediente digital, 
abonos que serán tenidos en cuenta para los efectos legales, en el 
momento oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00392 00 

    Decisión: No tiene en cuenta notificación 

                
No será tenida en cuenta la notificación realizada a la demandada MARY 
SOL DEL SOCORRO JIMÉNEZ ARCILA aportada por la parte demandante, 
obrante en documento 09 de la carpeta virtual principal, toda vez que no 
se demuestra haber sido enviada a la dirección electrónica acreditada en 
la demanda para tal fin. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00772 00 

                              Decisión: Concede amparo de pobreza 

 

ASUNTO 

 
Las demandadas señoras KELY JOHANA GÓMEZ OSPINA y MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GÓMEZ OSPINA, presentan escrito obrante en documento 05 de la 
carpeta virtual principal, en el que solicitan la concesión del amparo de 
pobreza, toda vez que no cuentan con los recursos económicos para 
contratar el mismo y así poder ejercer su derecho de defensa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El amparo de pobreza ha sido establecido en el Código General del 
Proceso, para  aquellas personas que no disponen de los recursos 
económicos suficientes con que cubrir los gastos que demanda un proceso 
judicial, puedan ejercer su legítimo derecho a la defensa; figura que se 
fundamenta esencialmente en dos principios básicos de nuestro sistema 
judicial como son, la gratuidad de la justicia y la igualdad de las partes ante 
la ley, buscando  de esta manera que todas las personas puedan acceder 
al aparato jurisdiccional del estado como lo contempla nuestra carta 
política, salvo cuando se pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso.  
 
De otra parte, resulta ser una garantía constitucional y legal, que la 
Judicatura otorgue a las partes, la posibilidad de ejercer su legítimo derecho 
a la defensa, pedir y controvertir pruebas en las oportunidades procesales.  
 
Como se puede advertir en el caso de marras, la aquí solicitante afirma que 
se encuentran en los parámetros establecidos en el Estatuto Procesal Civil, y 
bajo la gravedad del juramento manifiesta su insolvencia económica para 
defender legítimamente sus intereses ante el presente trámite judicial, por lo 
que en este simple orden de ideas, se tiene como cumplidos requisitos 
necesarios para lograr el beneficio solicitado, por lo que ésta Agencia 
Judicial les concederá al solicitante el amparo de pobreza pedido, y por 
tanto, le será designado profesional en derecho que represente sus intereses 
en esta Litis.  
 
Con base en lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIONEGRO ANTIOQUIA, 
 



 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA solicitado por las 
demandadas señoras KELY JOHANA GÓMEZ OSPINA y MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GÓMEZ OSPINA. 

 
SEGUNDO: Para que represente a las antes mencionadas, se les designa 
como Apoderado en Amparo de Pobreza a la abogada a la abogada 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, con T.  P. Nro. 114.733, celular 301-445-
75-21, Correo Electrónico notificaciones@expertosabogados.com. 
Comuníquese la designación en la forma señalada en el artículo 49 del C. 
G. del P. por la parte interesada. 
 
TERCERO: Atendiendo que las demandadas se encuentran notificadas en 
debida forma del mandamiento de pago proferido en su contra, los 
términos de traslado se suspenden conforme lo ordena el articulo 152, inciso 
3°, parte final del C. General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01015 00 

Decisión: Acredita nueva dirección 
                   

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la apoderada judicial 
de la parte demandante para notificación al demandado DANIEL 
GALLEGO NOREÑA, suministrada en escrito anterior visible en el documento 
07 de la carpeta virtual principal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00063 00 

Decisión: Inadmite demanda nuevamente 

  
Auscultada nuevamente la presente demanda se advierte la siguiente 
falencia que impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so 
pena de rechazo: 
 

• De acuerdo con el artículo 84, numeral 2° Ibidem, no se allega 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 
demandante, necesario para verificar que el poder otorgado a la 
mandataria ha sido remitido en debida forma, conforme los 
postulados del Decreto 806 de 2020, numeral 5°, inciso 3° del C. 
General del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00078 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor ROMER 
ALEXÁNDER GÓMEZ VERGARA contra la señora ALEJANDRA GÓMEZ 
HENAO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $21.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
obrante a folios 7 y 8 del documento 02 de la carpeta virtual 
principal, más los intereses moratorios causados desde el 4 de 
octubre de 2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a 
mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 
de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $2.016.000 por concepto de intereses de plazo causados sobre el 
anterior capital entre el 3 de marzo y el 3 de octubre de 2021. 

 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.) 
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado PABLO DANIEL 
GIRALDO GIRALDO portador de la T. P. 157.747 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25237c4f14e4c4f1e20ab2b739273bf832c01b34c92ffe93ae3c112bd14af6ba

Documento generado en 25/04/2022 04:34:08 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



________________________________________________________________________________________________Cód
igo: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 1 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00080 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los derechos que posee el 
demandado JESÚS EMILIO GÓMEZ JIMÉNEZ, sobre el inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria 018-64957, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla Ant. Líbrese el oficio del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00080 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FUNDACIÓN 
NÉSTOR ESTEBAN SANINT ARBELÁEZ contra SEBASTIÁN GÓMEZ MANRIQUE, 
MARÍA ELENA MANRIQUE HENAO y JESÚS EMILIO GÓMEZ JIMÉNEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $24.557.857 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
obrante a folios 5 y 6 del documento 02 de la carpeta virtual 
principal, más los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo 
de 2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a 
la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
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término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.) 
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado HUGO 
ALEXÁNDER BETANCUR SÁNCHEZ portador de la T. P. 157.743 del C. S. de la 
J., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, abril 25 de 2022. Informo señor Juez que el término concedido a 
la parte demandante en el auto inadmisorio de la solicitud de prueba 
anticipada venció el día 18 de abril hogaño y no fue presentado escrito para 
subsanarla.  
 
 
VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

                      

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00097 00 

                              Decisión: Rechaza solicitud 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 
demandante no presentó escrito para subsanar la solicitud de prueba 
anticipada dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 
tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 
inadmisorio de fecha marzo 31 de 2022. 
  
En consecuencia, se RECHAZA la solicitud de prueba anticipada conforme 
lo normado en el inc. 2º, num. 7º art. 90 Ib. y se ordena la devolución de los 
anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00148 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del excedente del 
salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado RUBÉN 
ALEJANDRO RÍOS ORTEGA, devenga como empleado o contratista al 
servicio de la empresa FLOTA CÓRDOBA DE RIONEGRO ANT, medida que 
se limita a la suma de $15.000.000. Líbrese el oficio respectivo. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00148 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 671 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DIANA MARLENY 
ESCOBAR ESPINOSA contra RUBÉN ALEJANDRO RÍOS ORTEGA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $9.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en la letra de 
cambio obrante a folio 6 de la carpeta virtual principal del 
expediente digital, más los intereses moratorios causados desde el 1 
de diciembre de 2019 hasta que se extinga la obligación, liquidados 
mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra 
la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
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Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.) 
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ÁNGELA MARÍA 
PÉREZ RIVILLAS portadora de la T. P. 60.071 del C. S. de la J. en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de6589136a85747de4bd835fc257e58039f92bca437f320c4e1a4440a1c4842b
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00152 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que la demandada DORA DEL 
SOCORRO ATEHORTÚA ALZATE, devenga como empleada o contratista al 
servicio de la empresa SOCIEDAD VÁSQUEZ CARDONA, medida que se 
limita a la suma de $4.000.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa4160290fc8a07ccc0b538778ad24dd7100ca2159052f5b1766a9348f259fc4
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00152 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra DORA DEL SOCORRO ATEHORTÚA 
ALZATE y NATALIA ELIZABETH QUINTERO ATEHORTÚA por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

• $3.226.363 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002022436 obrante a folios 5 y 6 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
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término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.). 
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado PABLO 
CARRASQUILLA PALACIOS portador de la T. P. 197.197 del C. S. de la J., en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 404c72255b62fa97ac9d175f64da76dc256228ca8154e10049a847d4c32fbc11

Documento generado en 25/04/2022 04:34:05 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00154 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que la demandada MARÍA ROCÍO 
GALEANO GALEANO, devenga como empleada o contratista al servicio 
de la empresa CONFECIONES LILIMAR RIONEGRO S.A.S., medida que se 
limita a la suma de $8.200.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 0e8bd53d2b1c41fc37e459670caa86ee5c00fc08e84dbb55b6dcca8a5da5b65c

Documento generado en 25/04/2022 04:34:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00154 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra MARÍA ROCÍO GALEANO GALEANO, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

• $6.561.010 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002021712 obrante a folios 5 al 7 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 23 de julio de 2021 hasta que 
se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 
media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
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término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.). 
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado PABLO 
CARRASQUILLA PALACIOS, portador de la T. P. 197.197 del C. S. de la J., en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00156 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los derechos que posee el 
demandado ORLANDO DE JESÚS GUARÍN CATAÑEDA, sobre el inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 020-25833, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Ant. Líbrese el oficio del 
caso. 
 
SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio denominado del establecimiento de comercio de propiedad del 
demandado, CASTAÑEDA GUARÍN, denominado “GUARÍN CARPINTERÍA”, 
con matrícula mercantil 93672, de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00156 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra ORLANDO DE JESÚS GUARÍN 
CASTAÑEDA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $1.074.478 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002020993 obrante a folios 5 al 7 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 9 de marzo de 2021 (fecha 
en que la obligación se hizo exigible), hasta que se extinga la 
obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
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en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado PABLO 
CARRASQUILLA PALACIOS portador de la T. P. 197.197 del C. S. de la J., en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado a estado electrónico 041 de abril 26 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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